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• Organizar e impartir cursos en el área de medicina legal, cori'-~11 'fi'Wcfe"m~)~ttW1~r··~~~C/~{1~a~l:lo 
' al personal médico, en coordinación con la Dirección de EaúcaéJOn e lnvest1gac1ón, ademá-s-

de coordinar la asignación de docentes, conforme a la comunicación con las Universidades 

Públicas que requieran, de la enseñanza de la materia de Medicina Legal. 

Puesto: Jefatura de Unidad Departamental de Servicios Médicos en Centros de Readaptación 

Social 

Función Principal!: Programar las actividades en las unidades médicas en Reclusorios, 

Centros de Readaptación, Reinserción y Rehabilitación Social, Centro de 

Sanciones Administrativas y de Integración Social y Comunidades para 

Adolescentes en Conflicto con la Ley de la Secretaría de Salud para 

verificar que cumplan con la normat ividad establecida, a f in de contar con 

elementos para la evaluación. 

Funciones Básicas 1: 

• Formular y operar los programas y acciones orientadas a atender las necesidades que en 

materia de salud solicite la población interna en las unidades médicas en Reclusorios, 

Centros de Readaptación, Reinserción y Rehabilitación Social, Centro de Sanciones 

Administrativas y de Integración Socia l y Comunidades para Adolescentes en Conflicto con 

la Ley. 

• Elaborar y actualizar el cuadro institucional de medicamentos y de material de curación 

requerido en las unidades médicas en Reclusorios, Centros de Readaptación, Reinserción y 

- Rehabilitación Social, Centro de Sanciones Administrativas y de Integración Social y 

Comunidades para Adolescentes en Conflicto con la Ley. 

• Desarrollar los mecanismos de coordinación con las instancias administrativas de los 

Reclusorios, Centros de Readaptación, Reinserción y Rehabilitación Social, Centro de 

Sanciones Administrativas y de Integración Social y Comunidades para Adolescentes en 

Conflicto con la Ley, para proporcionar oportuna y adecuadamente los servicios médicos 

requeridos por la población recluida. 

• Detectar los requerimientos de capacitación del personal médico, paramédico y de apoyo 

en las unidades médicas en Reclusorios, Centros de Readaptación, Reinserción y 

Rehabilitación Social, Centro de Sanciones Administrativas y de Integración Social y 

Comunidades para Adolescentes en Conflicto con la Ley, para la elaboración del programa 
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Función Principal 2: 

Funciones Básicas 2: 

Supervisar y evaluar la calidad de los servicios médicos proporcionados 

en las unidades médicas Reclusori \ céritr& '''ifé;~rlft?'a'daofaCió'n, q 'h.:tkna; ... ..;a.,.,' f).;,.~m~1 .J.\J rn.··hlr.sllh> 
Reinserción y Rehabilitación Social, Centro de Sanciones Administrativas 

y de Integración Social y Comunidades para Adolescentes en Conflicto 

con la Ley y proponer mecanismos de mejoramiento de la prestación de 

servicios. 

• Supervisar la operación y funcionamiento de los servicios de atención médica en las 

unidades médicas de la Secretaría de Salud en Centros de Readaptación, Reinserción y 

Rehabilitación Social, Centro de Sanciones Administrativas y de Integración Social y 

Comunidades para Adolescentes en Conflicto con la Ley, a fin de proporcionar los apoyos 

técnicos que requieran para el mejoramiento de los servicios. 

• Supervisar el apego normativo de los comités técnicos de las unidades médicas en 

Reclusorios, Centros de Readaptación, Reinserción y Rehabilitación Social, Centro de 

Sanciones Administrativas y de Integración Socia l y Comunidades para Adolescentes en 

Conflicto con la Ley, vigilando la correcta utilización y optimización de recursos. 

• Supervisar y controlar la ejecución de la normatividad para la prestación de los servicios 

médicos y paramédicos y de los programas de atención médica que se realizan en las 

unidades médicas en Reclusorios, Centros de Readaptación, Reinserción y Rehabilitación 

Social, Centro de Sanciones Administrativas y de Integración Social y Comunidades para 

Adolescentes en Conflicto con la Ley, atendiendo el marco jurídico y normativo aplicable. 

• Instrumentar y supervisar la aplicación de los lineamientos de coordinación entre las 

unidades médicas de la Secretaría de Salud para la atención que requiera la población 

privada de la libertad Reclusorios, Centros de Readaptación, Reinserción y Rehabilitación 

Social, Centro de Sanciones Administrativas y de Integración Social y Comunidades para 

Adolescentes en Conflicto con la Ley. 
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